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CERTIFICACION DE PUNTO DE ACTA 

La infrascrita secretaria municipal del Municipio de Santa María, Departamento de 

La Paz, certifica que en el libro original de actas y acuerdos que esta 

municipalidad lleva durante el presente año se encuentra el acta que literalmente 

dice, acta N° 88 en sesión ordinaria celebrada el 29 de Septiembre del año dos 

mil diecisiete, por la honorable corporación municipal de Santa María, La Paz 

presidio la sesión el señor alcalde Municipal Gabino Argueta Gálvez con 

presencia, cuerpo de regidores: primer regidor José Santos Reyes López, 

segunda regidora Juana Esperanza Nicolás Aguilar, tercer regidor Armando 

Velásquez Castillo, quinta regidora Amada Vásquez Mazariegos, sexto regidor 

Tobías Roque, séptimo regidor Claudio Cabrera Hernández, octavo regidor José 

Inés Aguilar. Con ausencia de la cuarta regidora Keerem Loany Rodríguez 

Gonzales Ante la secretaria del despacho que da fe. Se procedió de la manera 

siguiente: 1ro. El alcalde municipal Gabino Argueta Gálvez comprobó el quórum. 

2do._3ro._4to._5to._6to._7mo._8vo. Acuerdos: 8_16 La honorable corporación 

municipal en pleno aprobó realizar una ampliación al presupuesto de ingresos 

y egresos por renglones que sobrepasan su recaudación por la cantidad de Lps. 

221,763.32(doscientos veinte dos mil setecientos sesenta y tres lempiras con 

32/100). Asignación ampliarse grupo 01, sub grupo 11, renglón 111, sub renglón 

01, Impuesto Personal Municipal Lps. 3,062.05(tres mil sesenta y dos lempiras 

con 05/100). Renglón 112, sub renglón 01, Fincas de Agricultura, Ganadería, 

Caza, Selvicultura y Pesca  Lps.2,693.00(dos mil seiscientos noventa y tres 

lempiras exactos). Renglón 114, sub renglón 26, Hoteles y Pensiones Lps. 

200.00(doscientos lempiras exactos). Renglón 116, sub renglón 05, Bosques y 

Derivados Lps. 2,300.00(dos mil trescientos lempiras exactos). Renglón 117, sub 

renglón 01, Telefonía Móvil Lps. 35,923.23(treinta y cinco mil novecientos veinte 

tres lempiras con 23/100). Rastro Público Lps. 622.00(seiscientos veinte dos 

lempiras exactos). Renglón 118, sub renglón 12, Limpieza de cementerio Lps. 

340.00(trescientos cuarenta lempiras exactos). Renglón 119, sub renglón 01, 

Matrimonios Lps. 732.00(setecientos treinta y dos lempiras exactos). Renglón 

119, sub renglón 03, Constancias y certificaciones Lps. 4,947.50(cuatro mil 
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novecientos cuarenta y siete lempiras con 50/100). Renglón 119, sub renglón 05, 

Licencias para baile y serenatas Lps. 100.00(cien lempiras exactos). Renglón 119, 

sub renglón 12, Matrícula de armas de fuego Lps. 1,000.00(mil lempiras exactos). 

Renglón 119, sub renglón 17, Revisión de planos documentos y alineamientos de 

construcción Lps. 800.00Ochocientos lempiras exactos). Renglón 119, sub renglón 

18, Permisos de construcción restauración y demolición Lps. 2,389.98(dos mil 

trescientos noventa y ocho lempiras con 98/100). Renglón 19, sub renglón 21, 

Permiso para operación de negocios Lps. 4,500.00(cuatro mil quinientos lempiras 

exactos).  Grupo 02, sub grupo 28, renglón 280, sub renglón 02, Intereses 

Bancarios Lps. 162,153.56(ciento sesenta y dos mil ciento cincuenta y tres 

lempiras con 56/100). Objeto de Gasto ampliarse Proyecto N° 15 Mejoramientos 

de techos Los Planes, Santa María, Miratoro, Las Pavas y Pueblo Viejo Lps. 

174,459.47(ciento setenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y nueve lempiras 

con 47/100). Proyecto N° 29  Ampliación Centro de Educación Básica Herman 

Gastel Los Planes Lps. 47,303.85(cuarenta y siete mil trescientos tres lempiras 

con 85/100). Es conforme con su original. 

 

 

 

 


